
Año de 1888. . Martes 20 de Marzo Núm. 66.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

pasoios DE SUSOBIOIÓN.

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y disoosiciones generales del Go
bierno son oniie-atorias para cada capital de pro
vincia desde añe se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
yovierubre de 18BV-

Inihediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemniar en el sitio,de costumore 
donde permanecerá' hasta ei recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSOBIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. i

! ‘ PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.
j SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante

- salud.
(Gaceta del 19 de Marzo de 1888).

* Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

! REAL ORDEN.

limo. Si’.: Atendiendo al crecido número 
de expedientes que desde algún tiempo se ins-

' tmyen y resuelven por este Ministerio con 
* ' motivo de iultus e informal ida-des cometidas

por los Notarios en el modo de llevar el proto
colo y de cumplir las demás obligaciones de 
su importante cargo, y teniendo presente la 
estrecha relación que guardan Ias resolucio
nes que recaen en dichos expedientes con

los preceptos de la Legislación hipotecaria 
cuya recta y uniforme aplicación se ha con
seguido mediante la. publicación en la Gace
ta de Madrid de los acuerdos dictados por esa 
Dirección en los expedientes á que da lugar la 
inteligencia y ejecución de aquellos preceptos, 
según así se dispuso por este Ministerio en 
orden de 18 de Junio de 1874 y Real orden de

1 30.de Julio de 1884; S. M. la Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G ), de confor
midad con lo propuesto por V. L, se ha servi
do mandar, para la más acertada, rigurosa y 
general observancia de la ley del Notariado,. 

¡ que las resoluciones que se dicten por este 
j Ministerio, de Real orden ó en virtud de 
! acuerdo de V. 1., en los expedientes de con- 
1 sulta sobre inteligencia y aplicación de dicha 
| ley y de las disposiciones reglamentarias que 
1 la completan, y en los promovidos de oficio ó 
■ por denuncia sobre faltas ó informalidades 
1 cometidas por los Notarios en el ejercicio del 
i cargo; sean fundadas, consignándose en párra- 

■ fos separados los hechos, los informe.s de la 
i Junta del Colegio y las doctrinas legales que 

motiven dichas resoluciones; las cuales se
í insertarán en la Gaceta de Madrd, omitién- 
; dose, sin embargo, los nombres de los intere

sados que aparezcan como otorgantes de actos
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do última voluntad y do actos de entre vivos, 
cuando por su especial índole así se acuerde, 
y sustituyendo la parte de la resolución en que 
se imponga alguna corrección disciplinaria 
con la fórmula «y lo acordado» á menos que 
aquella consista en la traslación forzosa del 
Notario.

Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
21 de Febrero de 1888.—zlfón^o Martmez.— 
Sr. Director general de los Registros de la 
propiedad y del Notariado.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del expediente ins
truido en esa Intervención general á conse
cuencia de las muchas y apremiantes gestio
nes que en la actualidad practican cerca de 
la misma diferentes personas á título, no 
siempre bastante justificado, de representan
tes de los Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública solicitando el exámen 
y aprobación de las relaciones de remanentes 
que á tenor de lo dispuesto en la ley de 1." de 
Abril de 1859, Instrucción de 1.® de Julio del 
mismo año y Circular de la Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda pública de 
80 de Junio de 1862, sirven de base para la 
emisión de inscripciones nominativas de la 
Deuda hasta el completo de los créditos á que 
tienen derecho dichos Establecimientos por 
las ventas de sus bienes desamortizables an
teriores al 22 de Julio de 1876; atendiendo á 
que en el despacho de todas estas solicitudes 
.se pretende alcanzar señalada preferencia; á 
que no pueden ser satisfechas en semejantes 
condiciones sin perjuicio para los Estableci
mientos acreedores cuyas liquidaciones que
darán postergadas y sin producir una probable 
y sensible perturbación en la marcha ordena
da de tan importante servicio, y, por último, 
ú que de todo ello resulta evidenciada la con
veniencia de adoptar una medida general pa
ra evitar las enunciadas dificultades, así como | 
las que pudieran surgir en el examen y apro- | 
hacion de las liquidaciones correspondientes ; 

á las Corporaciones municipales de la épocap 
referida; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en. su! ? 
nomhre la Reina Regente del Reino, se haí 
servido resolver de conformidad con lo pro-: 
puesto por V. E.:

Primero. Que esa Intervención general 
proceda inmediatamente á formar un índice;; 
expresivo de las relaciones de remanentes^ 
de los Establecimientos de Beneficencia y de' 
Instrucciónpúblicacorrespondientes alas ven-J 
tas de sus bienes anteriores al 22 de Julio dei 
1876, pendientes de examen y aprobación eri
la misma, y de las que remitieren las ínter-? 
venciones de Hacienda de las provincias, ins-q 
cribiendo en él dichas relaciones con nume4 
ración correlativa y tomando por base de prio-J 
ridad las fechas en que hayan tenido ó tengan? 
ingreso en esa oficina general. |

Segundo. Que este trabajo se efectúe denq 
tro del plazo más breve posible, y una vez ter-f 
minado, se realice el examen y aprobación de| 
estas relaciones por el riguroso orden de anti-| 
güedad que resulte de dicha inscripción. f 

Tercero. Que igual procedimiento se ob-l 
serve, formando índice separado, con las re-J 
laciones de renta líquida de los mencionados! 
Establecimientos que por cualquiera causa hu-j 
bieren dejado de remitir en su dia aquellas 
Intervenciones cuando su envío tenga lugar.

Y cuarto. Que en el despacho y curso de las 
relaciones correspondientes á las Corporacio
nes municipales por las ventas de sus bienes 
de Propios y época expresada, se proceda asi-' 
mismo en la forma determinada por las des 
reglas precedentes.

De Real orden lo participo á V. E. para su, 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios^ 
guarde á V. E. muchos años. j

Madrid 24 de Febrero de 1888.— Lope^ 
Puigcerver.—Sr. Interventor general de la' 
Administración del Estado.

(Gaceia del 13 de Maroso de 1888.J
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Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exciûo. Sr.: Por consecuencia de lo pre
venido en los articulo 3." y 4/ de la Real or
den circular de 20 de Febrero próximo pasa
do, el Rey (Q. I). GJ, y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

Artículo 1." Los 50.000 hombres llamados 
al servicio activo por el art. 1." de la citada 
Real orden de 20 de Febrero último, se distri
buirán entre los Ejércitos de Ultramar y las 
armas é institutos del de la Península en la 
proporción que se detalla en el adjunto estado.

Art. 2.'' Verificada el dia 1.’ de Abril pró
ximo; con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.“ 
de la mencionada Real orden, la concentra
ción en la capital de la respectiva zona de los 
mozos sorteados, que según dicho artículo de
ben concurrir, dispondrán los Coroneles Jefes 
de las expresadas zonas, que en el indicado 
dia ó al siguiente, si en aquel no fuera posi
ble, se proceda á la distribución de los reclu
tas y á su elección para los cuerpos y seccio
nes armadas, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1 .^ Antes de dar principio á dicho acto se 
pasará lista á los reclutas por medio de rela
ción nominal formada por el orden de los nú
meros que hayan obtenido en el sorteo de me
nor á mayor, en la que se exprese la estatu
ra y oficio de los individuos que comprenda. 
Esta relación, firmada por el Jefe de la Caja 
y visada por el Coronel de la zona, quedará 
archivada en la Caja para los efectos opor
tunos.

2 ."^ Inmediatamente después de pasada la 
lista, se procederá á designar el número de re
clutas á quienes corresponda servir en Ultra
mar, destinándose en primer término los pró
fugos que se hayan presentado ó sido aprehen
didos, los condenados á la pena de relegación, 
si hubiere alguno, y lós comprendidos en el 
artículo 30 de la ley, completándose después 
el cupo señalado con los mozos que tengan los 
números mas bajo.s del sorteo.

3 .*^ Designados los reclutas que deben ser
vir en Ultramar con sujeción á la regla an
terior, elegirán con preferencia las armas é 

institutos especiales por el orden y en la for
ma que á continuación se expresan, los indi
viduos que por oficio ó conocimientos sean 
en aquellos de reconocida utilidad.

El Cuerpo de Ingenieros elegirá los proce
dentes de los de Telégrafos y Topógrafos, y los 
que hayan sido empleados en las líneas de fe
rrocarriles, tomando tambien además los alba
ñiles, canuteros, barrenerosy barqueros, cual
quiera que sea su talla, con sujeción á la.s ins
trucciones que se dicten por la Dirección ge
neral.

El Cuerpo de Artillería elegirá del mismo 
modo los ajustadores armeros, torneros de me
tales y de madera, artificieros y pintores; y. 
en participación con el Cuerpo de Ingenieros 
en la proporción decinco á uno respectivamen
te, los carpinteros, carreteros, guarnicioneros, 
herreros y basteros.

El arma de caballería elegirá los herrado
res y forjadores que haya en sus zonas, sin te
ner en cuenta sus tallas.

La brigada de obreros de Administracien 
militar elegirá los panaderos, así como los de 
otros oficios que sean propios para el servicio 
encomendado á la expresada fuerza.

La brigada sanitaria elegirá los individuos 
que hubieren terminado ó se hallaren cur-: 
sando las carreras de Medicina ó Farmacia.

Y la brigada obrera y topográfica elegi
rá los- individuos que reúnan condiciones pa
ra auxiliar los trabajos de topografía de los 
talleres y Sección de dibujo.

Art. 3.” Terminada esta elección preferen
te, el Cuerpo de Ártiilería para sus regimien
tos de montaña y de sitio, y el Cuerpo de Inge
nieros para su regimiento de pontoneros, ele
girán tambien con preferencia, pero turnando 
entre ’sí en la proporción de tres y uno respec
tivamente, los individuos que tengan la esta
tura de un metro y 710 milímetros, y la ro
bustez que se requiere para servir en dichas 
unidades orgánicas.

Art. 4.“ Después de verificada la elección 
prevenida en el artículo anterior, se procede
rá á la distribución de los demás reclutas que 
deban ingresar en el servicio activo, tomando 
por el orden que se expresa: dos la Artillería, 
uno Ingenieros, uno Infantería de Marina y 
dos Caballería, repitiéndose estos turnos has
ta que aquellas armas cubran sus respectivos
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contingentes, y recibiendo la Infantería del 
Ejército los mozos restantes del cupo señalado 
á la respectiva zona, hasta el completo de la 
fuerza que se le asigna. ¡

Art. 5." Debiendo los redimidos a metáli
co cubrir su plaza á tenor de lo que dispone 
el art. 2." de la Real orden de 20 de Febre
ro último, los expresados redimidos afectarán : 
solamente al cupo señalado al arma de* Infan- ' 
teria, á no ser que por el número que les hu- ; 
biese correspondido en el sorteo deban ser 
destinados á Ultramar, en cuyo caso afectarán ■ 
á aquel contingente. i

Art. 6.° Como consecuencia de lo que dis- J 
pone el artículo anterior, en armonía con lo ’ 
preceptuado en el art. 148 de la ley, las ar- 
mas y cuerpos especiales recibirán el comple- Í 
to de mozos que en cada zona se les asigna, j

Art. 7.° El recluta que haya sido elegido ¡ 
para servir en cualquiera de las armas ó ins- ; 
titutos, no podrá ser después rechazado por i 
ningún motivo. í

Art. 8.” Los Directores generales de las ar- | 
mas darán las instrucciones convenientes pa- i 
ra que los cuerpos y secciones de las de su : 
respectivo mando reciban solamente el núme
ro de reclutas que necesiten para cubrir las 
bajas que aquellos tendrán después del próxi- 
mo licenciamiento y completar su fuerza re- ; 
glamentaria. Los que resulten sobrantes, des- ¡ 
de las mismas zonas marcharán á sus casas con ! 
licencia ilimitada una vez filiados, pero sin 1 
goce de haber hasta que sean llamados por sus i 
Jefes para cubrir las bajas naturales que ocu- ? 
rran en el transcurso del año, |

Art. 9. La elección de los reclutas para i 
los cuerpos de Ingenieros y de Artillería, se 
hará por los Coroneles Jefes de las zonas, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 3/y 52 
respectivamente de las instrucciones de 12 y 
y 26 de Enero de 1885; pero en aquellas ca
pitales de zona en que residan las Planas Ma
yores de los regimientos de Reserva y Depósi
to de reclutamiento de los expresados cuer
pos, ó que exista alguna dependencia ó esta
blecimiento de los mismos, se designará por 
sus Jefes un Oficial para verificar dicha elec
ción.

Art. 10. Los reclutas para la brigada de 
obreros de Administración militar, sanitaria 
y obrera y topográfica, serán elegidos por Je

fes ú Oficiales de los cuerpos respectivos que 
tengan su destino en las capitales de las zo
nas; y en aquellas donde no los haya se hará 
dicha elección por los Coroneles Jefes de las 
mismas.

Art. 11. A los individuos que residan en 
el extranjero y les corresponda ingresar en 
el servicio activo, se les llamará para cubrir 
su plaza, señalándoles para su presentación 
el plazo que prudencialmente se calcule ne
cesitan para incorporarse, según el país don
de se encuentren; y si transcurrido dicho pla
zo no se presentasen en los cuerpos á que de
ben ser destinados desde luego, se cumplirá 
entonces lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 33 de la ley.

Art. 12. En cuanto á los que residiendo 
en los dominios españoles de Ultramar les co
rresponde igualmente ingresar en activo ser
vicio, se pedirá al Capitán general de la pro
vincia en que residan los interesados su des
tino á cuerpos del Ejército de la misma, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 34 de la 
ley, reclamando á la vez el certificado de su 
ingreso para los efectos prevenidos en el pá
rrafo tercero del mismo artículo. Los mo
zos sorteados que debiendo servir en Ultra
mar queden por esta causa eximidos de in
corporarse á aquellos Ejércitos, serán los pri
meros para ser destinados á los cuerpos acti
vos de la Península.

Art. 13. Los mozos que sin estar com
prendidos en los dos casos anteriores dejen de 
presentarse el dia señalado en la capital de la 
zona por alguna causa legítima que se lo ha
ya impedido, se incorporarán inmediatamen
te que les sea posible á los cuerpos, á que hu
biesen sido destinados, gestionando activa
mente los Jefes de zona y Autoridades el 
cumplimiento de esta disposición.

Art. 14. Los Oficiales ó partidas que se 
nombren para la recepción de los recluías se 
hallarán en las capitales de las respectivas 
zonas el dia 1.® del próximo mes de Abril, 
que se fija en la Real orden de 20- de Febrero 
último para, la concentración de los mozos 
sorteados.

Art. 15. Para la marcha de las partidas 
receptoras á las zonas correspondientes se 
utilizarán las vias férreras y marítimas por 
cuenta del Estado, verificándose despues lo
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propio para la incorporación de los reclutas à 
los Cuerpos á-que sean destinados.

Art. 16. Desde el dia en que los mozos 
sorteados salgan de sus pueblos con dirección 
á la capital de la zona y durante los días de 
piecisa permanencia en ella y regreso á sus 
casas de los que lo veritíquen, con arreglo á 
lo que se previene en el art. 8.” de esta cir
cular serán socorridos con 50 céntimos de pe
seta por cada uno de los dias que prudencial
mente necesiten emplear para su traslación. 
Si por los Ayuntamientos les fuese facilitado 
algún socorro para su incorporación á la capi
tal de la zona, se reintegrará por las Cajas de 
lecluta a la presentación de los cargos.

Art. 17. Durante los dias que los reclutas 
hayan de permanecer forzosamente en la ca
pital de la zona, estarán acuartelados y á car
go de los respectivos batallones de depósito 
donde haya posibilidad de verificarlo; pero 
en aquellas capitales de zona en que se carez
ca de local á propósito y del utensilio necesa
rio, se les facilitará el correspondiente aloja
miento. Los mozos que sean naturales de la 
capital de la zona, ó que habitualmente resi
dan en ella, podrán en uno ú otro caso conti
nuar con sus familias, con la obligación de 
asistir á todos los actos que se les prevenga y 
sin devengar socorro alguno hasta su destino 
á cuerpo activo.

Art. 18. Los reclutas designados para ser
vir en Ultramar regresaran el mismo dia á sus 
hogares con licencia ilimitada, sin goce de 
haber, y socorridos en la forma prevenida en 
el ait. 1/ de estci circular. Las filiaciones de 
los interesados y la cuenta del importe de los 
socorros que se les hayan suministrado, se 
conservarán en las respectivas Cajas hasta 
que se disponga la concentración para el em- 
bar.{ue, en cuya oportunidad se dará el destino 
correspondiente á los expresados documentos, 
con arreglo á lo determinado en los artículos 
251 y 273 dei reglamento de 22 de Enero 
de 1883.

Art. 19. Los individuos que sean desti
nados á los cuerpos y secciones del Ejército de 
la Península, quedarán desde luego á cargo 
de los Jefes ú Oficiales que hayan hecho la 
elección, siéndoles entregadas por las Cajas 
laa filiaciones correspondientes. Los expresa
dos Jefes y Oficiales receptores cuidarán que

los reclutas pasen la revista de Comisario como 
■ pertenecientes á los cuerpos para que hayan 
j elCj^idos, en el mismo dia ó al siguiente 
■ de su destino, y siendo desde entonces soco- 
j rridos por ellos como soldados.
j Art. 20. Los Jefes de las Cajas remitirán 

oportunamente para, su reintegro á los cuerpos 
i y secciones á que sean destinados, los reclu

tas, los cargos correspondientes al importe de 
los socorros y demás que hubieren podido su
ministrar despues de su destino á cuerpo.

Art. 21. En las capitales de zona donde 
no haya Comisario de guerra ú Oficial del 

: cuerpo de Administración militar, será inter- 
j venida la revista y autorizadas las filiaciones 
; y demás documentos que lo exijan por el Al

calde de la localidad.
Art. 22. Las filiaciones dolos recluías que 

resulten excedentes de cupo se remitirán sin 
i demora por los Jefes de las Cajas á los de los 
i batallones de depósito en que hayan sido alta ! 
i los interesados, á quienes se hará saber que - 

dentro del plazo comprendido hasta el 31 del 
próximo mes de Mayo deben presentarse en 
la capital de la zona á sus respectivos Jefes, 
con el fin de rectificar sus pases y enterarles 
de sus deberes.

Art. 23. Los Coroneles Jefes de las zonas 
podrán disponer que los oficiales de los cua
dros permanentes de los batallones de depósito 
y de reserva y las clases de tropa de los mis
mos, en el número que estime necesario, au
xilien las operaciones de la distribución y 
eleccion de los reclutas, á fin de que se veri
fiquen con perfecta regularidad, procurando 
zanjar por si cuantas dudas y dificultades- 
puedan ofrecerse, inspirándose siempre en el 
bien del servicio.

Art. 24. Los Gobernadores militares de las 
provincias y Capitanes generales de los dis
tritos, dictarán, por su parte, las instruccio
nes que juzguen oportunas para el exacto 
cumplimento de esta circular, resolviendo 
tambien por sí cuantas dudas les sean cónsul- . 
tadas, á menos que, atendida su naturaleza ó 
importancia, consideren dichos Capitanes- ge
nerales conveniente someterías á la resolu
ción de este Ministerio.

Ar.t, 25. Los Jefes de los cuerpos de todas 
las armas é institutos que tengan individuos 
con licencia ilimitada que deban incorporarse
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á las filas con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 138 del reglamente de 22 de Enero 
de 1883, dispondrán lo conveniente pura que 
lo verifiquen con la debida oportunidad, con
tando ya con este número para fijar el de los 
mozos de nueva entrada que deban incor
porarse.

Art. 26. En cuanto se refiera á los reclu
tas destinados á los tercios de Infantería de 
Marina, se dictarán por su respectivo Ministe
rio las instrucciones que estime procedentes.

, Art. 17. El Capitan general de las islas 
Canarias, teniendo en cuenta las circunstan- 

\cias especiales de aquella provincia, determi
nará el dia y forma en que baya de verificarse 
a concentración de los mozos allí sorteados, 

■ la distribución entre los cuerpos activos 
fi contingente señalado á aquel Ejército,aco- 
pdándose en cuanto sea posible á las dispo- 
iones contenidas en esta circular.
'Art. 28. Siendo limitado el c.rédito con- 

bedido para las atenciones del reemplazo y es
casa la existencia que de él resta, los Gober
nadores militares Jefes de zona y Comandan
tes de las Cajas, procurarán por todos los me
dios que los reclutas llamados á la concentra
ción devenguen en ellas el menor número de 
socorros posibles.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, siendo 
adjunto el estado de que se bace referencia. 
Dios guarde á V. E. mucbos años. Madrid 13 
de Marzo de 1888.—Cassola.—Sr.....

Distribución entre los Ejércitos de Dltrarnar 
y las Armas é Institutos del de la Península 
de los 50.000 hombres llamados al servicio 
activo por Peal orden de 20 dePebrero último.

Valladolid.—Número de la zona: 101; Nú
mero de mozos comprendidos en el art. 30 de 
la ley y sorteados, 691; cupo 404; Ultramar 
41; Infantería 363.

Medina del Campo.—Número de la zona: 
102; Número de mozos comprendidos en el 
art. 30 de la ley y sorteados, 37 6; cupo 220; 
Ultramar 22; Infantería 198. .

(Caceta del 16 de Mar^-o de 1888.)

OFíCIAL 

Sección cuarta.

EnbiErnu Eivil ús la provinDia is Vallaialiú.
Sección de E'omento.— Neyociado Carreteras

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la ocupación de te
rrenos en término municipal de Villafrecbós 
con destino á la carretera de Valderas á dicbo 
pueblo, y resultando que no se ba presentado 
reclamación alguna durante el plazo señalado 
al efecto en el anuncio publicado en el Bole
tín o/icial de 11 de Febrero último;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, be acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados terre
nos de Villafrecbós, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 18 de la Ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, sena- 
lando el improrrogable plazo de ocbo dias para 
que los interesados nombren el perito que ba 
de representarles para la designación y valo
ración de la parte de terreno que se baya de 
expropiar, en la inteligencia de que si deja
ren espirar el plazo señalado sin verificarlo y 
el nombramiento se biciese en sujeto que no 
reúna las condiciones de la ley, se entenderá 
que se Conforman los interesados con el peri
to que representa á la Administración.

Valladolid 17 de Marzo de 1888.
Ef Gobernador,

Ilian ^. ^wfa.

Núw. 610.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

Por orden de mi autoridad se bailan depo
sitadas en la casa del vecino de este pueblo 
D. Pedro Ortega, dos vacas gallegas al pare
cer, las cuales fueron bailadas el dia catorce de 
los corrientes á las nueve de su mañana, en los 

.terrenos sembrados de este término munici
pal. El dueño de dicbas vacas puede presentar
se á recogerías prévios los documentos necesa
rios que lo acrediten é indemnización de gas
tos causados.

Berceruelo 16 de Marzo de 1888.—El Al
calde, Quiterio Martin.—El Secretario, Ma
nuel Infante.

(Talón núm. 406.)
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Nûu. 603.

Valladolid 13 de Marzo de 1888,—El Coronel, Vicente Muñiz

«aK ,®®'?®“’". individuos pertenecientes á esta zona y agregados con L I v reserva 
nueve á^tna^po^eTfi"^'^®^?® en esta Oficina, Plaza de los Leones, de 
nueve a una, con el fin de entregarles sus alcances, recibidos en libranza del Giro Mutuo

CUERPOS. CLASES. NOMBRES. RESIDENCIA. Observaciones.

Regimiento 
de Sevilla 

Idem de la 
Princesa..

Regimiento 
de Navarra

Cabo 2."

Educando 
Soldado

! Id.
i Corneta 

Cabo 1." 
Soldado

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabo 1.” 
Corneta 
Soldado

Sargento 2." 
Cabo 1.“ 
Soldado

Músico de 3.'' 
Soldado 

Cabo 1.” 
Soldado 
Corneta

Id.
Id.

Sargento 2,”

Jorge Castell Alance

Braulio Garcia Honor 
Alejandro San José Expósito 
Damian Sánchez Bayón 
Emilio de San José 
José Alonso Fernandez 
Lino Astorga Citores 
Pedro Sánchez Lago 
Atanasio Nieto Herrero 
Cesáreo Rodríguez Manzano 
José Villanueva González 
Josó Zazo Velasco 
Pedro Rebollo Sanz 
Aureliano Coche Fernandez 
Pélix Martínez Martínez 
Marcelino Gutierrez Ortega 
Nemesio Mateo Alvarez 
Ruperto Cuadrillero Blanco 
Waferico Vázquez de la Fuente 
José Alvarez Martínez 
Miguel Soto Cánovas 
Adolfo Hernando García 
Alberto Sanz de los Rios 
Galo Arranz Arenales 
Jorge Benito Gábano 
tornan García Vaquero |

} Valladolid

Fuensaldaña 
Simancas 
Villanubla 

Esguevillas 
Cigales 

Valverde
Palazuelo de Vedija 
Cabreros del Monte 

Rioseco
Villalba del Alcor 

Castronuño
Melgar de Abajo 

Aguilar de Campos 
Campaspero

Pesquera 
Rábano

Canalejas 
Peñafiel

Se interesa de 
los Alcaldes ó 
familias res
pectivas ma
nifiesten la re
sidencia ac
tual de estos 
individuos, 
caso de no ha-' 
liarse en los 
puntos seña
lados; deben 
presentarse 
con los pases 
y cédulas si 
las tuvieren.

Sección quirita.
Núm. 608.

Don Toribio demandez Velasco, ^uez de 
instrucción de esta villa de ZKIedina del 
Campo y su partido.
Por el presente, se hace saber: Que en este 

♦ uzgado y actuación del que autoriza se 
sigue expediente de apremio contra el proce
sado Pascual Caballero Perez, vecino de Fuen
saldaña, para la exacción de las costas causa
das en el sumario criminal que se le instruyó 
sobre hurto de ropas en el ano de mil ocho
cientos ochenta y seis; en cuyo expediente y

i por providencia de hoy á instancia del Recau
dador de costas y Sr. Representante del Abo
gado del Estado, se ha acordado sacar á pú
blica subasta la casa embargada á aquel, la 
cual con el tipo de su tasación, se reseña al 
final; por término de veinte dias, cuyo acto 
tendrá tugar en la sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia siete de Abril próximo á las 
once de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1 .^ No se admitirán posturas que no cu
bran las terceras partes dei avalúo.

2 .^ Pueden hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL

3N Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el_ establecimiento : 
destinauo al efecto, una cantidad igual poi lo 
menos al diez por ciento efectivo del valoi que 
sirve de tipo á la casa que se subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

4.® Y por último, se hace constar á los 
efectos del artículo mil cuatrocientos noventa 
y seis de la Ley de Enjuiciamiento civil que 
de la finca expuesta á la venta no existe otro 
título que una certificación expedida por el 
Registrador de la propiedad de Valladolid que 
obra unida á los autos.

Las personas que quisieren tomar parte en 
la subasta que se anuncia acudirán en expre
sados dia y hora al sitio designado, en el que 
tendrá lugar el acto, guardándose cuantas toi- 
malidades son exigidas por repetida Ley de 
Eniuiciamiento civil. .

Dado en Medina del Campo á quince de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Toribio F. Velasco.—Por su mandado, Sanda
lio González.

Finca objeto de la subasta.

sirvió de tipo para la segunda subasta, que se 
. expresa á continuación, admitiéndose las pos- 

turas que se hagan, sin perjucio de^ lo esta
blecido en el párrafo tercero del artículo mil

* quinientos seis de la ley de Enjuiciamiento 
‘ civil; y quedando obligado el rematante á sa- 

tifacer por cuenta del precio del remate, los
Í derechos correspondientes á la Hacienda en 
• las informaciones posesorias que han de prac- 

ticarse de las méTiclonadas fincas, por caiecei
Í de título de pertenencia los indicados penados, 
i Tordesillas quince de Marzo de mil ocho- 
S cientos ochenta ,y ocho.—-Fidel Gante. Ilde- 
i fonso Ferrin.
1 Z’incas que se subastan.

Una casa en Fuensaldaña, calle de la Mo- j 
tilla, que linda por la derecha con otra de j 
Rufina Benito, á la izquierda, con otra de Sér- 
gia Lucas, y espalda, otra de P rancisco Pana
do, tiene una capacidad superficial de qui
nientos pies cuadrados de cubierto y ochocien
tos descubiertos, ó sea el corral delantero, ta
sada para esta subasta en quinientas pesetas.

Finca períenedente á Gaspar Vela^e/uez 
García.

Pbas. Cts.

Una viña, en término de San 
Roman de la Hornija, al pago de la 
Cantera, de fruto blanco, de cabida 
de mil trescientas cepas, linda al 
Naciente con la línea férrea. Medio
día, con erial de Ildefonso Mozo; 
Poniente, con camino de la Re- 
quejada y Norte, con tierra^ del 
mismo dueño; á la cual sirvió de
tipo para la anterior subasta la can
tidad de seiscientas cincuenta pe
setas.................................................... 650

Medina del Campo fecha ut retro.—El Ac- j

Otra perteneciente á Bernardo Celemín Mozo.
Una tierra en el mismo término, 

pago del camino de la Isla, que 
hace sobre cinco fenegas y linda al

tnario, González.
(Talón núm. 4(

NuM. 609.
Bon Tide! Gante y Diez, Juez de instruc

ción de esta villa de Tordesillas y su

, Naciente, con el camino del pago, 
1 Mediodía, con otra de herederos de 

Francisco Fernandez; Poniente,otra 
de D. Roman Higuera, vecino de 
Toro y Norte, con otra de Ildefonso 
Mozo; á la cual sirvió de tipo para 
anterior subasta la cantidad de cien
to ochenta y siete pesetas cincuentapartido.

Hago saber: Que en el dia doce de AWl 
próximo y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar, simultáneamente, en las 
Casas Consistoriales de esta villa, ante este 
Juzgado, y en el pueblo de San Roman de la 
Hornija,’ante el Juez municipal, la venta en 
pública subasta, sin sujeción á tipo, por ser ' 
la tercera, de las fincas, que con su tasación, 
se expresan á continuación, embargadas ^ 
Gaspar Velázquez García, Bemaido Oeleniin 
Mozo y Pedro González y González, vecinos 
de dicho San Roman, para hacer electivas las 
responsabilidades pecuniarias, que les man 
sido impuestas en la causa criminal que con ^^^^ ---- -------------
otros se les ha seguido, sobre prolongación de ^^^ quinientas cincuenta pesetas. . 
funciones públicas; debiendo consignar los 
licitadores para tomar parte en la subasta, el 
diez por ciento del valor de las fincas, qne

céntimos 187‘50
Otra perteneciente á Pedro Gonzalez 

y Gonzalez.
Una viña en el expresado término 

y pago de los Quemados, de fruto 
blanco y tinto, que hace mil cien 
cepas y" linda al Naciente, con otra 
de Justo Velázquez; Mediodía, con 
camino de Tordesillas; Poniente, con 
viña de herederos de Indalecio Ado
ba, vecinos de la Nava del Rey y 
Norte, con otra viña de Severiano 
Cabezudo; á la cual sirvió de tipo 
para la subasta anterior la cantidad

Ferrin. (Talon num. 407.)
,- y^ÑO 1888
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